
T ITU L O CUARTO
T I TULO 8o.

De las pertenencias y demasías, de las medidas,
que en adelante deben tener las minas.

1 . Habiendo enseñado la experien-
cia, que la igualdad de las medidas
de lasminasestablecida en la super-
ficie no puede conservarse en la
profundidad, que esdonde verdade-
ramente se disfrutan: siendo clarísi-
mo, que la mayor o menor incl ina-
ción de la veta sobre el plano del
horizonte hace mayores o menores
las pertenencias de las minas; con
lo que no se consigue la verdadera
y efectiva, igualdad que se ha de-
seado establecer entre los vasal los
de igual mérito; antesbien que sue-
le l legar un minero, después de
mucho costo y trabajo, a los térmi-
nos donde comienza el abundante y
rico metal ; pero por ser ya losde su
pertenencia, otro lo hace volver
atrás, habiendo denunciado la inme-
diata, y puéstose en el mismo punto
con mayor astucia que trabajo: y
que ésta esacaso una de lasmayores
y más frecuentes causas de los l iti-
gios y disensiones entre los mine-
ros: considerando así mismo que los
l ímites establecidos en lasminas de
losreinosdeAntigua España, a que
se han arreglado hasta ahora los de
la Nueva, son muy estrechos, a
proporción de lamultitud, abundan-
cia y fel icidad de las venas metál i-

1 . Habiendo enseñado la experien-
cia, que la igualdad de las medidas
de las M inas establecida en la su-
perficie no puede conservarse en la
profundidad, que esdonde verdade-
ramente se disfrutan: siendo cierto,
que la mayor o menor incl inación
de la V eta sobre el plano del hori-
zonte hace mayores o menores las
pertenencias de las M inas; con lo
que no se consigue la verdadera y
efectiva, igualdad que se hadeseado
establecer entre los V asal los de
igual mérito, antes bien cuando
suele l legar un minero, después de
mucho costo y trabajo, a los térmi-
nos donde empieza el abundante y
rico metal , otro le hace volver
atrás por ser ya los de su perte-
nencia a causadehaber denuncia-
do la Mina inmediata, y puéstose
en el mismo punto con mayor astu-
cia que trabajo; de modo que esto
atrae una de las mayores y más
frecuentes causas de los l itigios y
disensiones entre los M ineros: POR
L O QUE, y considerando así mismo
que los l ímites establecidos en las
Minas de estosReinos, a que se han
arreglado hasta ahora losde laNueva
ESPAÑA , son muy estrechos, a pro-
porción de la multitud, abundancia
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cas, que la suma bondad del C rea-
dor ha querido conceder a estas
Regiones: Se ordena y manda, que
en las minas que en adelante se
descubrieren en veta nueva o sin
vecinos, se observen las medidas
siguientes

y fel icidad de las V enas metál i-
cas, que la sumabondad del C reador
ha querido conceder a estas Regio-
nes: ordeno y mando que en las
minasque en adelante se descubrie-
ren en V eta nueva o sin vecinos, se
observen estasmedidas

[Nota en el artículo 7]

2. Por el hi lo, dirección y rumbo de
la veta se conceden a todo minero,
sin distinción de los descubridores
(que ya tienen asignado su premio)
sea de oro, o de plata, o cualesquie-
ra metales, doscientas varasde me-
dir tiradas a nivel , y como hasta
ahora se han entendido.

2. Por el hi lo, dirección o rumbo de
la V eta sea de oro, de plata o de
cualquiera otro metal, concedo a
todo minero, sin distinción de los
descubridores, (que ya tienen asig-
nado su premio), doscientas varas
CASTEL L ANAS, QUE L L AMAN de
medir tiradas a nivel , y como hasta
ahora se han entendido.

[Nota en el artículo 7]

3. Por la cuadra que l laman, esto
es, haciendo ángulo recto con la
anterior medida, supuesto, que el
echado o recuesto de la veta se
manifiesta suficientemente en el
pozo de diez varas, se medirá la
pertenencia por la regla siguiente.

3. Por la que llaman Cuadra, esto
es, haciendo ángulo recto con la
anterior medida, supuesto, que el
echado o recuesto de la V eta se
manifiesta suficientemente en el
pozo de diez varas, se medirá la
pertenencia por la regla siguiente.

[Nota en el artículo 7]

4. Siendo la veta perpendicular al
horizonte (lo que raras veces suce-
de) se medirán cien varas a nivel a
uno u otro lado de la veta, o partidas
a entrambosconforme el minero las
quisiere.

4. Siendo la V eta perpendicular al
horizonte, (lo que rara vez sucede)
se medirán cien varas a nivel a uno
u otro lado de la V eta, o partidas a
entrambos conforme el M inero las
quisiere.

[Nota en el artículo 7]
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5. Pero siendo la veta incl inada (que
es lo regular) se atenderá a la más
o menos cantidad del echado en el
modo siguiente.

5. Pero siendo la V eta incl inada,
que eslo regular, se atenderáal más
o menos echado de ella en este
modo.

[Nota en el artículo 7]

6. Si a una vara de plomo corres-
pondiere de retiro desde tres dedos
hasta dos palmos, se darán por la
cuadra las mismas cien varas.

6. Si a una vara de plomo corres-
pondiere de retiro desde tres dedos
hasta dos palmos, se darán por la
cuadra las mismas cien varas.

[Nota en el artículo siguiente]

7. Pero si a dicha vara de plomo correspondiere de retiro

Palmos Dedos será la cuadra V aras

2 y 3 1 1 2 1 /2
2 y 6 1 25
2 y 9 1 37 1 /2
3 y 0 1 50
3 y 3 1 62 1 /2
3 y 6 1 75
3 y 9 1 87 1 /2
4 y 0 200

[El cuadro sólo tiene distinta presentación en el texto del Rey]

D e manera que si a una vara de
plomo correspondieren cuatro pal-
mos, que es una vara de retiro, se
le concederán al minero doscientas
varas por la cuadra y sobre el echa-
do de la veta, y así de las demás.

D e manera que si a una vara de
plomo correspondieren cuatro pal-
mosde retiro, que esuna vara, se
le concederán al M inero doscientas
varas por la cuadra y sobre el echa-
do de la V eta, y así de las demás.

233

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



Nota: L o que se dice en estosArtículos esGeométricamente demostra-
ble, y para que se perciba con mayor claridad, imagínese un cerro partido
de arriba a abajo perpendicularmente sobre el plano del horizonte, de
manera que se vea el descenso o profundidad subterránea de las V etas,
como se representa en la figura 1 a. Sea pues en el la la l ínea AB, la
pertenencia de una mina por su latitud. Es constante que si la V eta
desciende perpendicularmente y a plomo por la dirección AC el M inero
podrá ahondar indefinidamente cuanto quisiere o pudiere; pero si la veta
desciende incl inada al horizonte, (que l laman echada o recostada) siguien-
do la dirección AD , entonces cuando el M inero haya l legado con sus
labores a la profundidad BD comenzará a sal irse de su pertenencia en el
punto D y mucho más breve se saldrá si la V eta tuv iere mayor recuesto
como AE . L uego, aunque las pertenencias sean iguales por la superficie
y en lo aparente serán efectivamente mayores o menores según el mayor
o menor recuesto de la V eta. D e manera que si el ángulo del recuesto
fuere de 45 grados, se saldrá el M inero de su pertenencia luego que haya
profundado a plomo otrastantasvarascuando tuviere la l íneaAB; por que
siendo el ángulo A de 45 grados, y el ángulo B recto como se supone,
será también el ángulo E de cuarenta y cinco grados, y por consiguiente
la l íneaBE será necesariamente igual a la l íneaBA. Prop. 6y 32 L ib. 1 o.
Eucl ides; y así cuanto menor o mayor fuere el ángulo del recuesto, tanto
más breve, o más tarde, o a tanta más o menos profundidad se saldrá de
sus medidas. Prop. 1 o. del mismo L ib. Conque si la latitud de la M ina
fuere de 60varassegún lasOrdenanzasde España, cuando el M inero haya
profundado otras sesenta de plomo que es una cosa muy corta, habrá
l legado a los l ímites de su pertenencia. Y si hubiere tomado las 1 20varas
contra el hi lo de la V eta es cierto que podrá profundar otras 1 20 dentro
de su pertenencia; pero no podrá correr por los frentes más que 60varas
y perderá en este sentido lo que ganó en la profundidad sal iéndole siempre
en contra la cuenta; y esto es lo que sucede en la famosa V eta Madre de
Guanajuato, que por ser muy recostada toman aquel los mineros regular-
mente las 1 20 varas contra el hi lo de la V eta para ganar en el la la mayor
profundidad posible siendo mucha la que al l í se necesita para conseguir
metales ricos; pero como entoncesno lesquedan másque 60varasal hi lo,
se salen breve de sus l ímites en siguiendo los frontones.

T ambién es cosa clara que habiendo l legado un Minero al punto E con
buenos metales (véase la figura 1 a. ) entonces otro M inero val iéndose de
la noticia denunciará unaMina sobre la V eta o cintaFG aunque sea de metal
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pobre y haciendo un cañón colador y seguido, lo barrenará brevemente
en G y lo hará volver atrás en virtud de la Ordenanza 3a. de dicha L ey 9,
aprovechándose injustamente de su mérito y su caudal , como está suce-
diendo e innumerables veces ha sucedido.

A todo esto sólo pudiera contradecirse pretendiendo establecer que así
como en lasV etasperpendicularesla pertenencia estambién perpendicular
al horizonte, de la misma manera en las V etas recostadas, se entienda la
pertenencia con el mismo recuesto, o ángulo de incl i nación que l leva
la V eta. V éase la figura 2, donde así como la pertenencia ABCD se
entiende clavada a plomo, por que así se clava la veta de la misma manera
la pertenencia EFGH puede entenderse recostada con el mismo ángulo de
incl inación que l leva su V eta; de suerte que las pertenencias de lasminas
no siempre se imaginen como un paralelepípedo rectángulo, sino también
escaleno y entonces ni el uno ni el otro M inero tendrán ningunos l ímites
por la profundidad y de consiguiente todas las pertenencias serán iguales
y cesarán los demás inconvenientes referidos.

Esta es la famosa pretensión que l laman de echado infinito con que
muchas veces se han querido defender injustas invasiones por algunos
M inerosmal iciosos, o verdaderamente usurpadores. Pero sea lo primero,
que este modo de entender las pertenenciasde lasminas evidentemente se
opone a lo dispuesto en las Ordenanzas de las M inas de España con que
hasta ahora nos hemos gobernado. V éase la Ordenanza 29y 30de la L ey
5y la Ordenanza 30de la L ey 9, T ít. 1 3, L ib. 6Nueva Recopi lación cuyas
decisionesson diametralmente contrariasal echado infinito. V éase también
el Comentario de las Ordenanzas de M inas cap. 1 4, números 21 , 25 y 26
donde se rebate esta pretensión, así con las clarísimasdisposicionesde las
citadas Ordenanzas, como con muchasSentencias y decisiones de la Real
Audiencia, y Superior Gobierno de México, donde en 1 739 se trató
exprofeso este punto consultado por los diputados de Guanajuato, y se
declaró no ser infinito el recuesto de la veta y que la medida interior debía
ser perpendicular a la exterior y tener correspondencia la una a la otra.

A la verdad estas juiciosasdeterminacionesy todo lo demásque se alega
en el Comentario, procede inconcusamente y sin dificultad supuesta la
autoridad de las referidas Ordenanzas de España; pero tratemos ahora
la cuestión en general , esto es, si prescindiendo de la disposición de las
referidas ordenanzas sería más conveniente al mejor laborío de lasminas,
y para excusar pleitos entre los mineros que las pertenencias de Minas
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sobre V etas recostadassean indefinidas en la profundidad como lo son las
perpendiculares y se ha expl icado arriba.

Esta opinión no está más desamparada, que no tenga a su favor nada
menos que la autoridad del célebre Agrícola que refiriendo la práctica de
Alemania dice así , Quinetiam si vena recta descendet interrem, tota area
simi l i ter recta descendit: sin vena fuerit devexa, tota quoque area devexa
erit cuius latitudinis ius area dominus quatenus vena descendit in profun-
dum terrae perpetuo retinet. D e Re Metal l ica L ib. 4, pág. 58.

T ambién están por esta sentencia las Ordenanzas del Perú 3, 4, 5, 7 y
8, T ítulo 4 de las Cuadras, cuyas decisiones después de ponderar justa-
mente la suma dificultad de los pleitos de minas que ocasiona la interior
comunicación de lasV etasrecostadasy lo demásde este asunto, concluyen
de una manera que no puede ser practicable sino essuponiendo el echado,
o recuesto infinito.

Sin embargo salva la autoridad con que en estasmateriasdebe atenderse
la práctica de los M ineros Alemanes y Peruanos, juzgamos que la
concesión del echado indefinido, no sólo no es necesaria ni conveniente
al mejor y másúti l laborío de lasM inas, sino antesbien perjudicial y capaz
de ocasionar grav ísimospleitose indisolublesdificultades. L o primero sea
en la figura 2una pertenenciaEFGH en que se supone concedido el echado
infinito. Es claro que cuando el minero haya l legado a la profundidad por
ejemplo del punto I necesitando un tiro o una lumbrera perpendicular K I ,
que son obrasnecesarísimaspara sacar por medio de lasmáquinasel agua,
el metal y tierras de las minas, o comunicarles viento, se verá precisado
a sal ir con tal obra fuera de su pertenencia FE construyéndola dentro de
la pertenencia ajenaEK . D e manera que para que tenga lugar en lasminas
el echado indefinido, es menester que también sea indefinida su latitud
superficial , y que o a un solo minero se le concedan todas las V etas
paralelas a la suya, o que se trastorne confundiendo la distinción de las
pertenencias, todo el buen orden, y arreglo de losM ineros, o que a nadie
se le permita dar T iros, pozos, ni lumbrerasperpendicularesa sus labores,
con lo que éstas no podrán desembarazarse úti lmente a beneficio de las
Máquinas T ractorias, y se sofocarían y quedarían perpetuamente inunda-
das en no pudiendo darles Socabón; cuya fel icidad logran muy pocas.

L o segundo sean en la misma figura las dos pertenencias contiguas, y
terminadas en la superficie por la l ínea AB, y por la l ínea EF pero que
susV etasno desciendan paralelas, sino divergentes, como se ve, entonces
el macizo del prisma indefinido AGD , no será de ninguno de los dos
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Mineros, por que está fuera de sus términos; y si se contienen dentro de
el los como deben, y se quedará inúti l e inexplorado aunque contenga rico
metal en algunas V etas que no saquen la cabeza a la superficie. Mucho
más en el Perú, donde por la Ordenanza 7, T ítulo 4 no se pueden hacer
labores atravesando los respaldos de las vetas. Que si los dueños lo
ocuparen sal iéndose de susmedidas, y denunciándolo por demasías, se le
habrá de conceder sin ningún particular mérito, antesbien con desigualdad
y en perjuicio de losdemásvasal losun terreno exhorbitantísimo, que como
se supone también indefinido por abajo, a pocos pasos l legaría a ser
incomparablemente mayor que la suma de las dos pertenencias; y de esta
suerte entre dos M ineros se podían hacer dueños de un cerro entero; o
quedaría inúti l para todos.

L o tercero, supóngase, lo que es también frecuentísimo, que las dos
V etas descienden convergentes, como en la figura 3, y 4. El las deben
concurrir necesariamente, y después se cruzarán como en la figura 3 o
seguirán unidas como en la figura 4, y uno y otro sucede comúnmente.
En el primer caso, todo el sól ido romboidal . ABCD , y la l ínea de
concurrencia que debe correr la longitud de ambasminas, y en el segundo
toda la V eta unida, será común a entrambosdueños; pues laspertenencias
se penetrarán y no hay mayor razón a favor del uno que del otro. En efecto
en la Ordenanza del Perú 3, T ítulo 4 se pensó evadir la dificultad,
mandando que en este caso se div idiese el metal en cinco partes, las tres
para el dueño de la veta másantigua y lasdos restantespara el otro, y que
si fuesen más losconcurrentesse prefiriese siempre al másantiguo en una
quinta parte del total , div idiendo lo demás por iguales partes entre todos.
¿Pero quién no ve lasresultasde esta sentencia? Por que con esto el dueño
de una veta pobre se aprovechará del trabajo y caudal del otro, cuya veta
era de buen metal , y quedó conjunta en el mismo estado. ¿Pero qué sería
si la veta buena desmereciese después de la unión, como muchas veces
sucede en la saca, o en la ley de los metales? El dueño de el la sobre esta
desgracia, tendría que padecer la carcoma de su vecino. Además se daría
la másfáci l ocasión para que cualquiera se hiciese dueño de lasdosquintas
partes de una mina en bonanza, sólo con denunciar y trabajar una obra en
una V eta que fuese a concurrir con la otra, como ramo suyo, lo que casi
siempre se hal la en las V etas principales.

Estos y otros innumerables inconvenientes resultan del echado indefi-
nido: buscar adrede confusiones y compañías forzadas sobre intereses
preciosísimos, y que lospleitosy negociosde minasde sí mismosdifíci les,
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Entran cuatro figuras en esta plana (sol icitarlas a la autora)
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se hagan con esto difici l ísimos. Y en fin recrecer infinitasdificultadespor
conceder el recuesto infinito, que esun aborto de la ambición e inmoderada
codicia, y úti l para nada; porque ¿cuál es el minero que puede sacar con
provecho, aunque sea el oro y plata virgen, de una profundidad, siquiera
de mi l varas, que todav ía no l leqa a ser 1 /7000 del semidiámetro de la
tierra?

Con lo dicho hasta aquí se ha hecho manifiesto, que concederles a las
M inasunasmismasmedidasde latitud como quiera que vayan descendien-
do las V etas, es repartirlas con una igualdad aparente, y una verdadera
desigualdad. Es poner a la mayor parte de los M ineros en la estrecha
necesidad, de sal irse de sus pertenencias (entrando las más veces en las
ajenas), o de abandonar el trabajo perdiendo loscostos, cuando esperaban
lograr los frutos. Finalmente es dar ocasión a que los hombres astutos y
mal iciosos se hagan dueños de los trabajos ajenos, de una manera
inev itable. Y si por huir de éstas, u otras semejantes resultas, se concede
el echado infinito, nacen por otra parte los gravísimos inconvenientesque
hemosv isto. El másprudente y aún el único medio esel que se ha tomado
en las presentes Ordenanzas; proporcionar las latitudes de lasminas a los
recuestos de sus V etas para que queden todas efectivamente iguales, y
ampl iar las pertenencias para que cada minero pueda disfrutar la suya con
desahogo, y hasta una profundidad suficiente.

Es muy fáci l la intel igencia de la tabla que se ve en el texto. T odos
saben que las l íneas a plomo son las perpendiculares al horizonte, o a una
l ínea de nivel , y la parte de ésta cortada por la diagonal que representa la
V eta, es lo que losmineros l laman retiro por que en efecto en el la se mide
lo que se va retirando la V eta del descenso perpendicular. U n Geómetra
diría que la l ínea de plomo es el seno recto, y la del retiro el coseno del
ángulo del recuesto.

Supónese el uso de la vara legal de México que se div ide en cuatro
palmos, y cada palmo en doce dedos, o partes iguales. L os números de la
primera columna muestran en palmos y dedos las cantidades del retiro de
la V eta por una vara de plomo, y los de la segunda las varas que
corresponden de latitud en la pertenencia para que se pueda l legar a la
profundidad perpendicular de doscientos sin sal ir de sus términos. Por
ejemplo: hecha la operación por el Perito en el modo que se sabe resulta
que en cada vara de plomo, se retira la V eta tres palmos, búsquese este
número en la primera columna, y por lamisma l ínea se encontrará enfrente
de él en la segunda la cuadra, o latitud de ciento y cincuenta varas; por que
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si en cada una de plomo se retira [docientas veces; tachado en el original]
la V eta tres palmos, en doscientas varas de plomo se retira doscientas
veces tres palmos que son seiscientos palmos, o ciento y cincuenta varas.
Por la misma razón si el retiro fuese tres palmos y nueve dedos, debería
formarse la cuadra con ciento ochenta y siete varas y media y así de las
demás.

Pero doscientas varas de profundidad sobre las doscientas de longitud,
en una veta de media vara de ancho de metal , harían veinte mi l varas
cúbicas, de que quitando diez mi l que quedasen en losmacizosintermedio,
por puentes y pi lares, quedarían otras diez mi l que poder extraer de la
M ina, y pesando cada vara cúbica del mineral menos grave cincuenta y
cuatro quintales, serían por todosquinientoscuarenta mi l quintales, que
a onza de plata por quintal , producirían quinientas cuarenta mi l onzas
de plata pura, o más de seiscientos mi l pesos fuertes: y esto es [lo que;
tachado en el original] conjeturalmente lo que pudiera sacarse de una veta
pobre; porque verdaderamente lo esuna V eta de media vara de ancho con
una ley de onza por quintal que es un diez y seisavo por ciento. Bien que
ésta sería la plata nueva que sacaba a luz este M inero, no la que él
aprovecharía, por que esto depende de loscostos. Estímense losde la saca
y beneficio de cada quintal en 2/3 partes de una onza de plata que suelen
ser suficientes en algunas Prov incias de Nueva España podría quedar
uti l izado en más de doscientos mi l pesos que no es la peor suerte del
mundo. Mucho menossería lo que pudiera aprovechar en una pertenencia
arreglada a lasmedidas de la Ordenanza que hasta ahora se ha observado
aunque fuese la V eta perpendicular; por que en la H ipótesis de su
estrechez, y corta ley que hemos supuesto, ninguno pudiera excabar con
uti l idad a mayor hondor, que el de doscientas varas. Y por lo demás,
siendo menores las medidas era preciso que sacase menos cantidad de
metal : ya se ve que peor sería si dentro de el las la V eta fuese recostada.
L uego en iguales circunstancias los M ineros serán efectivamente más
aprovechados con la nueva forma de medidas, sobre quedar más quietos
y desahogados.

8. Y supuesto que en el modo pres-
crito cualquier minero puede l legar
a la profundidad perpendicular de
doscientasvaras, sin sal ir de su per-

8. Y supuesto que en el modo pres-
crito cualquier M inero puede l legar
a la profundidad perpendicular de
doscientasvaras, sin sal ir de su per-
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tenencia, en las que por lo regular
puede haber disfrutado consider-
ablemente la veta; y que las que
tienen mayor incl inación que la de
vara por vara; esto esde cuarenta y
cinco grados, son, o estéri les, o de
poca duración: se declara, que aun-
que sea mayor que los designados
el echado o recuesto de la veta,
nunca pueda pasar la cuadra de dos-
cientas varas a nivel : y ésta sea
siempre la latitud de los referidos
mantos, o vetas di latadas, sobre la
longitud de otras doscientas varas,
que queda arriba determinado.

9. Pero si algún minero, sospechan-
do alguna otra veta de contrario
recuesto o variación de el de la suya
(lo que raras veces acontece) qui-
siere que se le de alguna parte de la
cuadra contra el recuesto de la veta
principal , que denunció; se le con-
cederá, con tal que no se le arguya
mal icia, ni ceda en perjuicio de
tercero; y no de otra manera.

tenencia, en las que por lo regular
puede haber disfrutado consider-
ablemente la V eta; y que las que
tienen mayor incl inación que la de
vara por vara; esto esde cuarenta y
cinco grados, son, o estéri les, o de
poca duración: esmi Soberana vo-
luntad, que aunque sea mayor que
losdesignados el echado o recuesto
de la V eta, nunca pueda pasar la
cuadra de doscientas varas a nivel ,
y que éstas sean siempre la latitud
de los referidos Mantos, o V etas,
di latadas, sobre la longitud de otras
doscientas varas, que queda arriba
determinado

9. Pero si algún M inero, sospechan-
do alguna otra V eta de contrario
recuesto o variación del de la suya,
(lo que rarasvecesacontece) quisie-
re que se le de alguna parte de la
cuadra contra el recuesto de la V eta
principal , que denunció, se le con-
cedera, con tal que no se le arguya
mal icia ni ceda en perjuicio de ter-
cero, y no de otra manera

Nota: Si alguno denunciando M ina en una V eta recostada que se clava,
al N orte, pidiese toda la latitud para el sur, se haría luego sospechoso de
que manifestaba una V eta, con la mala intención de trabajar otra oculta;
pues no había de pedir la pertenencia para sal irse luego de el la, como le
sucedería trabajando la V eta que denunciaba conque todo lo que puede
concederse es una parte de latitud para el echado, y otra por el sentido
contrario por el temor de que la veta varíe de recuesto. A la verdad que
las V etas pasando de blandura a dureza se enderecen hasta ponerse
perpendiculares; y por la contraria causa se recuesten, se observa algunas
veces; pero rarísimas que caminando algún trecho recostada a un rumbo,
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pasen después hasta recostarse al otro opuesto: y aún para prevenir éstos
irregularísimos casos hasta tomar una parte de la latitud por el echado
advertido, y la otra por el otro lado. D e otramanera siempre esde presumir
alguna mal icia. Agrícola dice que en Alemania sea la pertenencia nueva
o v ieja nunca se da más que la mitad de la latitud por el recuesto y la otra
mitad contra él . Verum cuiusque area sive vetus, sive nova, fueritdimidia
latitudinis pars semper est in fundamento venae profundae, dimidia in
tecto. De Re Metal l ica L ib. 4, pág. 58. Y lo mismo se previene en las
Ordenanzas del Perú, L ib. 3, T ítulo 4, Ordenanza 1 a.

1 0. Que en los placeres, rebosade-
ros y cualesquiera otros criaderos
irregulares de plata y oro, se arre-
glen las pertenencias y medidas a
arbitrio del Juez y D iputados de
minería, con atención al tamaño y
riqueza del sitio, y al número de
concurrentes; prefiriendo y distin-
guiendo solamente a los descubri-
dores.

1 0. En losPlaceres, Rebosaderos y
cualesquiera otros C riaderos irre-
gularesde plata y oro, MANDO QUE
hayan de arreglar las pertenencias
y medidas las respectivas diputa-
ciones territoriales de Minería,
con atención al tamaño y riquezadel
sitio, y al número de concurrentes
prefiriendo y distinguiendo sola-
mente a los Descubridores; PERO
CON TAL QUE L AS D ICHASD I PU TA-
C IONES HAN DE DAR CUENTA PRE-
C ISAMENTE AL REAL TRIBUNAL
GENERAL DEMÉX ICO PARA QUE EN
SU V ISTA RESUEL V A SEGÚN L O QUE
ADV IERTA Y CONOZCA MÁS CON-
DUCENTE A FIN DE EV ITAR TODA
COL USIÓN .

Nota: N o hay otro remedio en estas extraordinarias producciones que
no pueden sujetarse a reglas pero para que no se abuse de esta facultad de
repartir con una arbitraria acepción de Personas, se previene que no
puedan distinguir másque a losdescubridores, y así entre losdemásdeben
distribuirlas por iguales partes.

l l . Que arregladas las pertenencias
en la forma prescrita, al denuncian-
te se le mida la suya al tiempo de

l l . Arregladas laspertenenciasen la
forma prevenida, se le medirá al
denunciante l a suya al ti empo de
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tomar posesión de la mina y que fi je
en sus términos estacas o mojones
firmes, insignesy bien distinguidos
los que guarde y observe perpetua-
mente, sin que pueda mudarlos,
aunque alegue que su veta varió de
rumbo o de recuesto (que son cosas
irregulares) sino que deba conten-
tarse con la suerte, que le hubiere
deparado la Prov idencia; y use de
el la sin inquietar a susvecinos; pero
si no los tuv iere, o pudiere hacerlo
sin perjuicio de el los se le permita
por semejantes causas la mejora de
estacaso mudanza de términos, con
autoridad, intervención y conoci-
miento del Juez y D iputados del
Partido, que citarán y oirán a las
partes, si las hubiere y fueren legí-
timas.

tomar posesión de la M ina, y ha-
ciéndole fijar en sus términos Es-
tacas o Mojones firmes y bien dis-
tinguidos, CON L A OBL IGAC IÓN DE
haberlos de guardar y observar
perpetuamente, sin que pueda mu-
darlos, aunque alegue que su V eta
varió de rumbo o de recuesto (que
son cosas irregulares) sino que se
ha de contentar con la suerte que
le hubiere deparado la Prov idencia,
usando de el la sin inquietar a sus
vecinos; pero si no los tuviere, o
pudiere sin perjuicio de el los hacer
la mejora de Estacas, o mudanza de
T érminos, se lepodrápermitir por
semejantes causas, precediendo
para ello la intervención, conoci-
miento y autoridad de la Diputa-
ción del distrito, la cual citará y
oirá a las Partes si las hubiere y
fueren legítimas

Nota: D esde la Ordenanza 24 hasta la 29de dicha L ey 9, T ít. 1 3 L ibro
6se trata del modo de dar, pedir y mejorar las estacas, frase de Mineros
que significa el modo de establecer los l ímites de sus pertenencias,
pidiéndolo así unos a otros, y mudándolos cuando les tiene cuenta, y en
ciertas circunstancias. Supóngase que un M inero viene a registrar un
trecho o veta, junto a otro más antiguo que había registrado antes; y
situándose al oriente respecto de él : el nuevo podría obl igar al másantiguo
a que por aquel rumbo se mida, y señale sustérminos, lo que el debe hacer
formando como quisiere un paralelogramo rectángulo de 1 20 varas de
largo y 60de ancho, dirigiéndolo también como quisiere, con tal que quede
dentro de él la boca de su mina, o pozo de tres estados que debe haber
abierto, y l laman Estaca fi ja, pero aunque ésta quede situada en uno de
losángulosy se haya tirado toda la medida de latitud, o longitud por donde
está al nuevo M inero; con todo eso el la no vale más que respecto de él ,
por que si otro viene a registrar M ina por el rumbo contrario, quedando
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enmedio el más antiguo, todavía éste puede medirse de otra manera
respecto del último registrante, y aún sin que lo haya puede también variar
cuando le parezca, con tal que no perjudique a aquél con quien ya se midió,
y que conserve la boca, o estaca fi ja dentro del paralelogramo, y esto es
lo que se l lama mejorarse de Estacas.

D e manera que conforme a estas disposiciones la pertenencia de un
M inero nunca tiene términos fi jos, inmutables y segurosmás que estando
por todaspartes cercada y circunscrita a otras. Y ni aún así puesto que las
minas del contorno pueden a su vez mejorarse de Estacas hacia fuera
dejando demasías, que puede denunciar también el dueño de la de
enmedio. D e que se infiere lo primero que entre doso tresM inerospuede
convenirse de manera que mejorándose algunas veces de Estacas, y
denunciando las demasías que necesariamente deben quedar, vendrá cada
uno de el los a adquirir más pertenencias que las que le permite la L ey sin
ser descubridores, ni tener ningún mérito particular. L o segundo que
ningún minero quiere tener medidassuspertenencias, ni puestaslasestacas
que previene la Ordenanza 27 como está sucediendo, por que cada uno
espera aprovecharse de los descubrimientos de su V ecino, y así que l lega
este caso indefectiblemente se suscita un pleito. Para ev itar éstos, y otros
muchos inconvenientes de esta l icencia absoluta de mudar los términos
(de que Agrícola no hace ninguna mención, sin duda por no admitida en
Alemania) disponen las presentesOrdenanzas, que de ninguna mina se de
posesión sin que al mismo tiempo se mida, y se fi jen las Estacas en sus
términos y que éstas no puedan mudarse por ningún motivo, más que en
el caso de no haber vecinos, o poderse hacer sin su perjuicio, y aún
entonces con intervención de la Justicia y conocimiento de causa.

En la Ordenanza 27 dicha L ey 9 se dispone que cada M inero sea
obl igado a hacer hoyos para las Estacas de dos varas de hondo y una de
ancho. En el Perú Ordenanza 1 , T ítulo 3 deben ser de un estado de alto,
y una vara de contorno. En Alemania se usó en un tiempo de grandes
piedras, y despuésde grandestroncos. Saxa terminal ia Stipites terminales
dice Agrícola De Re Metal l ica, L ib. 4, pág. 60.

1 2. Que en las minas hasta ahora
abiertas y labradas se guarden en
sus pertenencias las medidas anti-
guas; pero puedan ampl iarse hasta
las prescritas en estas Ordenanzas
en todas lasque pudiere hacerse sin
perjuicio de tercero.

1 2. En las minas hasta ahora abier-
tas y labradasse guardarán en sus
pertenencias las medidas antiguas;
pero podrán ampl iarse hasta las
prescritas en estas Ordenanzas en
todas las que pudiere hacerse sin
perjuicio de tercero.
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1 3. Que la inmutabi l idad de las
estacas prescrita en el Artículo un-
décimo de este título se observe
también de aquí en adelante, aún en
lasminas que actualmente se traba-
jan, o se denunciaren por despobla-
das o perdidas; verificando susme-
didas los que no las tuvieren, y
prefiriendo en orden las minasmás
antiguas a las que lo fueren menos:
y si resultaren demasías, se observe
lo prevenido en el título segundo,
artículo trece.

1 4. Y por cuanto se ha experimen-
tado, que la l icencia o permiso de
introducirse en ajena pertenencia,
trabajando por mayor profundidad
y dentro de la veta; siguiendo el
metal de el la, y lográndolo, hasta
que pueda barrenarse su dueño, es,
y ha sido la causa más fecunda de
losmásreñidosl itigios, disenciones
y disturbios de los mineros; y por
otra parte que la introducción más
bien suele conseguirse por el fraude
o la fortuna que por el mérito y
buena di l igencia del invadente, no
resultando las más veces otra cosa
que el grave detrimento, o ruina
total de las dos minas y de los dos
M inerosvecinos, en sumo perjuicio
del Públ ico y del Erario: Se ordena
y manda que ningún minero se pue-
da introducir en pertenencia ajena,
aunque sea por mayor profundidad,
y con veta en mano; sino que cada
uno guarde y observe los términos

1 3. L a inmutabi l idad de lasEstacas
prefinida en el Artículo 1 1 de este
T ítulo se observará también de
aquí en adelante aún en las M inas
que actualmente se trabajan, o se
denunciaren por despobladaso per-
didas, verificando sus medidas en
lasque no las tuv ieren, y prefirien-
do en orden lasM inasmásantiguas
a las que lo fueren menos; y si
resultaren demasías, se observe lo
prevenido en el Artículo 13del T it.
6o.

1 4. Por cuanto se ha experimenta-
do, que la l icencia o permiso de
introducirse en ajena pertenencia
trabajando por mayor profundidad
y dentro de la V eta siguiendo el
metal de el la, y lográndolo hasta
que pueda barrenarse su Dueño, ha
sido y es la causa más fecunda de
losmásreñidosl itigios, disenciones
y disturbios de los M ineros; y, por
otra parte, que la introducción más
bien suele conseguirse por el fraude
o la fortuna que por el mérito y
buena di l igencia del invadente, no
resultando las más veces otra cosa
que el grave detrimento o ruina total
de lasdosMinasy de losdosMine-
ros vecinos, en sumo perjuicio del
Públ ico y demi Real Erario, orde-
no y mando que ningún minero se
pueda introducir en perterencia aje-
na, aunque sea por mayor profundi-
dad, y con veta en mano; sino que
cada uno guarde y observe los tér-
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de la suya, salvo que amigablemen-
te pueda convenirse y pactar con su
vecino el poder trabajar en su per-
tenencia.

minos de la suya, salvo que amiga-
blemente se convenga y pacte con
su vecino el poder trabajar en su
pertenencia.

[Nota en el artículo 17]

1 5. Pero si algún minero, siguiendo
buenamente sus labores, l legare a
pertenencia ajena en seguimiento
del metal , que l leva, o descubrién-
dolo entonces, sin que el dueño de
la pertenencia la haya descubierto
por su parte estará obl igado a darle
prontamente noticia; y desde enton-
cespartirán entre losdos vecinos el
metal y sus costos por iguales par-
tes, el uno por el mérito del descu-
brimiento, y el otro por ser dueño
de la pertenencia; lo que así se
observará hasta tanto que éste den-
tro de el la se barrene o comunique,
sea por la veta o por crucero, o
como más fáci l y cómodo le fuere;
en cuyo caso establecida guarda-
raya, cada uno se mantendrá en su
pertenencia. Pero si el que descu-
briere o siguiere el metal en la
pertenencia ajena, no diere pronto
aviso a su vecino, no solo perderá
la opción a la mitad de todo el que
pudiera sacarse, sino que también
pagará el que hubiere sacado con el
duplo por el fraude y mala fe, con
que ha procedido.

[Nota en el artículo 17]

1 5. Pero si algún M inero siguiendo
buenamente sus labores, l legare a
pertenencia ajena en seguimiento
del metal que l leva, o descubrién-
dolo entonces sin que el Dueño de
la pertenencia la haya descubierto
por su parte ha de estar obligado a
darle prontamente noticia, y apartir
desdeentoncesentre losdosvecinos
el metal y sus costos por iguales
partes: el uno por el mérito del des-
cubrimiento; y el otro por ser dueño
de la pertenencia: todo lo que se
observará así hasta tanto que esté
dentro de ella; se barrene o comuni-
que, sea por la V eta o por Crucero,
o como más fáci l y cómodo le fuere;
en cuyo caso establecida Guarda-
raya, cada uno se mantendrá en su
pertenencia. Pero si el que descubrie-
re o siguiere el metal en lapertenencia
ajena, no diere pronto aviso a su veci-
no, no solo perderá la opción a la
mitad de todo el que pudiera sacarse,
sino que también pagará el que hu-
biere sacado, con el duplo; ENTEN-
D IÉNDOSE QUE PARA LA IMPOSI -
C I Ó N D E E ST A PE N A H A D E
PRECEDER EL QUE SE PRUEBE DEL
MEJOR MODO POSIBL E, Y SEGÚN EL
ORDEN PRESCRI TO EN EL T Í T . 3o. ,
la mala fe del que sacare el expre-
sado metal.
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1 6. Pero si algún minero hubiere
avanzado tanto en sus labores sub-
terráneas que haya sal ido de los
términos de su pertenencia, sea por
la longitud o por la cuadra; no
por eso se le hará retroceder, ni se
le impedirá el trabajo; con tal que
se hal le en terreno v irgen, o en
pertenencia de mina desamparada;
pero estará obl igado a denunciar la
nueva pertenencia, que se le conce-
derá, como no pase en cada conce-
sión de otro tanto más de las medi-
das, que anteri ormente se l e
concedieron, hasta cuyos términos
deberá promover sus estacas, para
que lo sepan los demás.

1 6. Y en el caso de que algún
minero hubiere avanzado tanto en
sus labores subterráneas que haya
sal ido de los términos de su perte-
nencia, sea por la longitud o por la
cuadra, DECL ARO QUE no por esto
se le ha de hacer retroceder, ni
impedir el trabajo; con tal que se
hal le en terreno v irgen, o en perte-
nencia de M ina desamparada; pero
ha de estar obl igado a denunciar la
nueva pertenencia, la cual se le ha
de conceder como no pase en cada
concesión de otro tanto más de las
medidas que anteriormente se le
concedieron, y con la obligación de
remover hasta los nuevos térmi-
nos sus Estacas, para que lo sepan
los demás.

[Nota en el artículo siguiente]

1 7. Que el minero sea dueño, no
sólo del trecho de veta, que princi-
palmente denunció, sino también de
todas las que en cualquiera forma,
figura y situación se hal laren dentro
de su pertenencia. De manera que
si una veta sacare la cabeza en una
pertenencia, y l levare la cola para
otra, recostándose cada dueño logre
de el la el trecho, que pasare dentro
de sus respectivos términos, sin que
el primero, ni ninguno otro, por ha-
berla descubierto en lossuyos, o por
tener al lí su cabeza, deba pretender
que sea suya en toda su extensión, y
por donde quiera que fuere.

1 7. El minero no sólo ha ser dueño
del trecho de V eta, que principal-
mente denunció, sino también de
todas las que en cualquiera forma,
figura y situación se hal laren dentro
de su pertenencia; de forma que si
una V eta sacare la cabeza en una
pertenencia y l levare la cola para
otra, recostándose, cada Dueño lo-
gre de el la el trecho que pasare
dentro de sus respectivos términos,
sin que el primero, ni ninguno otro,
por haberla descubierto en los su-
yos, o por tener al l í su cabeza, deba
pretender que sea suya en toda su
extensión quiera que fuere.
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Nota a los artículos 1 4 y 1 7: Bien claramente se exponen en el principio
de este título las razones que pudo haber respecto de lasM inas de España
para la singular l icencia contenida en la Ordenanza 30 de dicha ley 9 de
poder trabajar en la pertenencia ajena, de que no se hal la semejante, ni en
la práctica de Alemania que refiere Agrícola, ni tampoco en la del Perú
antes bien está expresamente prohibido por la Ordenanza 2, T ít. 4. donde
hablando de los dueños de minas se dice así : � Sin que ninguna Persona
les pueda dar catas en la dicha su pertenencia, ni entrárseles en el las por
Socabones, ni de otra manera, so color que siguen ramos que salen de las
dichas sus minas, sino que estén obl igados a parar con la dicha labor en
l legando a las dichasCuadrasajenas, y cada uno siga la pertenencia de su
mina y cuadra, sin perjuicio de la de su vecino� . En efecto esto sólo ha
ocasionado en la Nueva España la mayor parte de los pleitos de minas, y
la pérdida total de casi todos losM ineros, y M inasentre quienesha pasado
el pleito.

L uego que un M inero advierte que otro se le va metiendo dentro de su
pertenencia inmediatamente dispone una obra, que no se dirige a otra cosa
que a barrenarse con la de su vecino. T rabajarse en el la con extraordinaria
precipitación, con lo que resulta costosísima y muchas veces pel igrosa:
l lega en fin el caso de barrenarse, o comunicarse losdosM inerosy cuando
el lo suceda alguna vez sin que se golpeen y descalabren los Operarios de
una y otra mina, nunca deja de suscitarse un l itigio. L a primera cuestión
es, si con efecto el [sic] un minero está dentro de la pertenencia del otro?
Por que ya hemos dicho que nuestras minas nunca están medidas y si
alguna lo está no lo sabe más que su dueño, por que las Estacas sólo son
imaginarias, y jamás se ven en la superficie del terreno. L a otra cuestión
es si el barreno fue bien dado? Si dentro de la V eta, y como dicen con
veta en mano? Si con metal? Y como la Ordenanza permite que pueda ser
con apariencias de metal , que en la práctica son muy equívocas, se abre
un campo ampl ísimo a la indecisión y aún al fraude de los Peritos, y por
consiguiente los Jueces quedan siempre en duda, sin poder encontrar lo
justo. Repítense por esto las di l igencias de medidas, e inspecciones de
peritos, que sin embargo no aclaran másla verdad. Entre tanto losmineros
han consumido su caudal en el pleito, y en ir, venir y estar en el L ugar
donde lo siguen, mientras que por faltar su asistencia los roban, y se
trabajan las M inas sin cuidado. Sus habitadores temen perder su dinero,
y así recogen cuanto antes el que pueden y suspenden los av íos, con lo
que seguramente se pierden lasdos minas, y losdosmineros, y esto suele
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[(. . . ); ilegible en el original] suceder antes de que se haya determinado el
pleito.

Esto consta de tan ciertos y notorios, como multipl icados, y bien [(. . . );
ilegible en el original] ejemplos. Meditemosahora un poco en la pretendida
uti l idad de esta l icencia. Aparéntase el motivo de que el la es un premio
del mayor trabajo con que el I nvadente l legó a la pertenencia ajena,
ahondando hasta mayor profundidad que aquél la en que se hal la su dueño.
Pero si esto se consulta con la experiencia, se verá que apenas sucede
alguna vez sin que sea por una de estas causas. O por que el I nvadente
abrió su mina en un paraje de la superficie mucho más bajo que el de su
vecino, con lo que con mucho menos costo y tiempo se puso en mayor
profundidad, y se le entró por debajo; o por que trabajó en panino más
blando, mientrasel otro se encontró con algunadureza, que no pudo vencer
sino con pérdida de mucho tiempo y dinero: o por que tomó una M ina ya
profunda y laboreada antes por otros, cuando su vecino está trabajando
una mina nueva, y tuvo que abrirla desde la superficie o en fin porque
advertido del recuesto de la V eta, denunció, y se puso en otra de contrario
echado que la ahorra de tanto trabajo, cuanto se le v iene entregando la de
su col indante. Pero esta causa pertenence a la astucia: lasotrasa la fortuna:
merecerán pues el las una especie de premio, que al mismo tiempo es
castigo del que no tiene ninguna culpa!

Entre tanto que el M inero está trabajando con arreglo a lasOrdenanzas
y pagando lasderechosde lasplatasque sacare, la Corona debe mantenerlo
en la integridad de su pertenencia, y en la opción de devengar en mayor
profundidad loscostosque ha tenido en l legar al punto donde se hal la, por
que en esta confianza ha invertido y aventurado su caudal . Pero esta justa
esperanza inmediatamente se le frustra en permitiéndole a su vecino que
se le pueda entrar por debajo, y comerle el metal de su pertenencia. Conque
esta l icencia no podía ser muy compatible con la buena fe y legal idad de
la concesión de las M inas: y por otra parte ha sido uno de los mayores
motivosque han podido retraer amuchaspersonasconsideradasdel intento
de apl icarse a la labor de el las; porque a la verdad, esun fuerte dolor haber
gastado el tiempo, y el caudal en trabajar una M ina, y cuando ya se creía
l legar al logro de tan penosos trabajos, encontrarse con que el vecino se
ha comido por debajo el buen metal que había en la pertenencia. Y o creo
que todo el mundo está persuadido a que el dinero que se emplea en las
M inas no corre tan pocos riesgos, que sea necesario añadirle éste.

249

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



Quizá se pensará que esuna especie de conveniencia públ ica el que con
la emulación y la espuela de lo que ha conseguido el I nvadente, acelere
sus operaciones el I nvadido y con esto saque más metal . Y o pienso que
no se puede sacar más del que hubiere, y que no trae ninguna verdadera
ventaja el que se saque hoy, y mañana se acabe, más bien que el que se
saque en los dos días. Para el Rey y el Públ ico lo mismo es que lo saque
Pedro que Juan y el Rey y el Públ ico están obl igadosa conservárselo a su
dueño, mientrasél ha cumpl ido bien y trabajado como se le manda. Fuera
de esto hemosv isto que en la práctica ésta esuna ventaja imaginaria y que
lo que en efecto sucede es, que se suscita indefectiblemente un pleito, con
que se suspende el trabajo de las dos minas, y aún suelen perderse para
siempre. ¿N i quién ha creído que el M inero necesita más al iciente que el
buen metal? L uego que sabe que lo hay en la M ina vecina, y que v iene
para la suya, sale a recibirlo con lamayor prisa imaginable: camina, corre,
y se atropel la, y no hay arbitrio de que no se valga para lograr cuanto
antes de la bonanza. En fin el los tienen siempre los poderosos estímulos
de la necesidad y la codicia ¿qué no son bastantes para que se precipiten?

Sponte sua properant; L abor est inhivere volentes.
C uando se dispuso la Ordenanza 30 para las M inas de España, era el

intento restablecer su laborío que estaba casi enteramente perdido. T raba-
jaban en el las muy pocos con mucha omisión, tardanza y descuido; y así
era menester no perdonar arbitrio para moverlos, como se percibe de
aquel las Ordenanzas. Sin embargo ninguno bastó, ya por que el mal
l levabamuchossiglosde envejecido: el Arte de laM inería estabaolv idado;
y perdido el gusto, y el ánimo de emprender tan arduos trabajos.
Cualquiera juzgaba y no sin razón que era más cómodo, y más fáci l
adelantar su fortuna por la v ía de las I ndias, o por el comercio, y
manufacturasque estaban entoncesen España en mejor constitución. Esto
y la Agricultura ocupaba la mayor parte de la Gente y el resto lo consumía
la furia de las Guerras. Si se hubiera logrado poner aquel las M inas en
corriente se hubiera conocido con el tiempo el daño que ocasionaba
semejante prov idencia, y que sólo podía haber sido úti l provisionalmente
y a los principios.

Pero por si acaso se cree que este permiso todav ía puede ser necesario
en algunos casos, o para estímulo de uno, u otro que trabaje con lentitud,
y negl igencia, o para ev itar que algún metal que hal ló un M inero
trabajando a mayor profundidad, y l legando a pertenencia ajena sin que
lo hubiese descubierto su dueño, no se pierda por olv ido, o se deje de
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lograr en mucho tiempo: se prev ienen estos dos casos aunque extraordi-
narioscon el Artículo 1 5donde con lamayor equidad se div ide el provecho
atendiendo al mérito de los dos, y se premia al más fel iz, o di l igente sin
perjuicio del inculpable; pueséste no pierde otra cosaque lo que justamente
debe darle el otro en recompensa del descubrimiento, y esto será tanto
más, cuanto fuese menor su di l igencia en barrenarse. Semejante arbitrio
toman las Ordenanzas del Perú en algunos casos difíci les. Ord. 3, 4 y 5,
T ít. 4, L ib. 3.

T ambién en el Artículo 1 6 siguiente se atiende el mérito del que ha
consumido su pertenencia concediéndole otrassucesivamente, siempre que
vaya por terreno desocupado, no de otramanera por que para que el mundo
v iva en paz, esmenester respetar lostérminosajenos, y éste esel principio
más sagrado de la Justicia natural alterum non laedere.

Nota al artículo 1 7: C abeza de la V eta l laman los M ineros a aquel la
parte de el la que queda hacia arriba, y que suele sal ir a la superficie; y
Cola a todo lo demás que se introduce en lo profundo de la tierra. Así se
le l lamó desde la más remota antigüedad. V éase a Agrícola De Re
Metal l ica L ib 3, pág. 48. L os Alquimistas (hi jos bastardos de los verda-
derosMetalúrgicos) y los Astrólogos siempre han afectado el misterio en
sus cosas: estos l laman cabeza y cola del D ragón a las dos intersecciones
de las órbitas de dos Planetas y no se encuentra mayor razón en esta
metáfora que en aquél la.
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